
 

 

  ESTUDIOS PREVIOS 

 

LA I.E ESCUELA NORMAL SUPERIOR DE ABEJORRAL PRESENTA REQUERIMIENTO DE 

ADECUACIONES Y MEJORAMIENTOS EN LOS BAÑOS DE LA PRIMERA INFANCIA Y 

MEJORAMIENTOS MENORES EN LA PLANTA FISICA DE LA I.E ESCUELA NORMAL SUPERIOR 

DE ABEJORRALE ABEJORRAL 

 

En cumplimiento de lo previsto en la ley 80 de 1993, ley 1150 de 2007, decreto 1510 de 2012, y normas 

concordantes, los estudios previos en los cuales se analice la conveniencia y la oportunidad de realizar la 

contratación de que se trate, tendrán lugar de manera previa a la apertura de los procesos de selección y deberán 

contener como mínimo la siguiente información: 

 

NOMBRE DEL PROYECTO: ADECUACIONES Y MEJORAMIENTOS EN LOS BAÑOS DE LA 

PRIMERA INFANCIA Y MEJORAMIENTOS MENORES EN LA PLANTA FISICA DE LA I.E 

ESCUELA NORMAL SUPERIOR DE ABEJORRAL 

 

FECHA: 07 de octubre de 2025 

 

CLASE DE CONTRATO: SERVICIOS 

 

De conformidad a lo establecido por la Ley 80 de 1993, modificada por la Ley 1150 de 2007, el Decreto 1510 de 

2013 y normas concordantes, se procede a expedir el presente estudio previo de conveniencia y oportunidad: 

 

1. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD QUE SE PRETENDE SATISFACER CON LA CONTRATACIÓN 

 

ADECUACIONES Y MEJORAMIENTOS EN LOS BAÑOS DE LA PRIMERA INFANCIA Y 

MEJORAMIENTOS MENORES EN LA PLANTA FISICA DE LA I.E ESCUELA NORMAL SUPERIOR DE 

ABEJORRALE ABEJORRAL 

 

Se espera que haya oferentes que cumplan ya sean una persona Natural o jurídica que cuente en su patrimonio y 

conocimiento para cumplir con dichas necesidades 

 

2. DESCRIPCION DEL OBJETO A CONTRATAR:  
 

ADECUACIONES Y MEJORAMIENTOS EN LOS BAÑOS DE LA PRIMERA INFANCIA Y 

MEJORAMIENTOS MENORES EN LA PLANTA FISICA DE LA I.E ESCUELA NORMAL SUPERIOR DE 

ABEJORRALE ABEJORRAL 

 

3. ALCANCE:  

 

ADECUACIONES Y MEJORAMIENTOS EN LOS BAÑOS DE LA PRIMERA INFANCIA Y 

MEJORAMIENTOS MENORES EN LA PLANTA FISICA DE LA I.E ESCUELA NORMAL SUPERIOR DE 

ABEJORRALE ABEJORRAL 

 

4. DESCRIPCION DETALLADA DEL PROYECTO 

 

UN 
CANTIDADES DETALLE 

 

1 
1 

ADECUACIONES Y MEJORAMIENTOS EN LOS BAÑOS DE LA 

PRIMERA INFANCIA Y MEJORAMIENTOS MENORES EN LA 



 

 

PLANTA FISICA DE LA I.E ESCUELA NORMAL SUPERIOR DE 

ABEJORRALE ABEJORRAL 

 

 

5. CLASIFICACIÓN UNSPSC 

 

ITEM CLASES Y PRODUCTO A CONTRATAR CLASIFICACIÓN UNSPSC 

1 

ADECUACIONES Y MEJORAMIENTOS 

EN LOS BAÑOS DE LA PRIMERA 

INFANCIA Y MEJORAMIENTOS 

MENORES EN LA PLANTA FISICA DE 

LA I.E ESCUELA NORMAL SUPERIOR 

DE ABEJORRALE ABEJORRAL 

72101507 

 

 

6. FORMA DE PAGO 

 

La I.E ESCUELA NORMAL SUPERIOR DE ABEJORRAL, cancelará dicho contrato a la entrega de los 

servicios recibidos, mediante transferencia electrónica. 

 

7. PROCESO DE SELECCIÓN - MODO DE SELECCIÓN DEL CONTRATISTA 

En la selección del contratista se tendrá en cuenta experiencia, reconocimiento, calidad en el servicio y el menor 

valor ofertado en la cotización. 

 

8. MODALIDAD DEL CONTRATO 

Por la cuantía y el objeto del contrato se someterá para su celebración mediante contrato directo. 

 

9. Plazo de ejecución: 139 días contados a partir del cumplimiento de los requisitos de ejecución del contrato.  

 

10.  Obligaciones del Contratista  

 

 Mantener fijos los precios ofrecidos, durante la ejecución del contrato.  

 Sufragar los gastos de perfeccionamiento y legalización del presente contrato.  

 Las demás inherentes y conexas que se desprendan del objeto contractual.  

 

11. Lugar de ejecución: se desarrollará en el municipio de Abejorral en la I.E ESCUELA NORMAL SUPERIOR 

DE ABEJORRAL. 

 

12. Valor estimado del contrato: Para efectos fiscales el presente contrato tiene un valor de veintiún millones de 

pesos ($21.000.000) 

 

13. Certificado de disponibilidad presupuestal: N°31 

 

14. INTERVENTORIA: estará a cargo de la funcionaria Osman Augusto Gutiérrez Flórez 

 

15. DOCUMENTOS DEL CONTRATO 
 

• Registro Único Tributario (RUT) actualizado. 



 

 

• Certificado de paz y salvo en aportes al Sistema de Seguridad Social (para contratos de servicios) del 

proponente y sus empleados o Copia del pago de SEGURIDAD SOCIAL.                                                                                      

• Fotocopia de la cédula del contratista o representante legal. 

• Certificado de antecedentes de la procuraduría no mayor a 3 meses. 

• Certificado de antecedentes de la contraloría no mayor a 3 meses.                                                                            

• Certificado de antecedentes judiciales (Policía) no mayor a 3 meses.                                                                              

• Certificado de medidas correctivas.                                                                      

• Certificado de la junta central de contadores vigente 

 

16. FUNDAMENTOS JURIDICOS 

 

A la presente contratación le son aplicables las normas contenidas en la Constitución Política de Colombia, en el 

Estatuto de Contratación Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007 y en especial el Decreto 1510 de 2013, por lo tanto, 

se aplicará la modalidad de contratación directa por de adquisición de materiales para institución educativa 

profesionales, con los siguientes fundamentos: 

 

La INSTITUCION EDUCATIVA ESCUELA NORMAL SUPERIOR DE ABEJORRAL, es un ente público de 

orden educativo, en adelante para todos los efectos de este documento se denominará LA INSTITUCIÓN 

EDUCATIVA ESCUELA NORMAL SUPERIOR DE ABEJORRAL, cuenta con los recursos necesarios para 

llevar a cabo el objeto de la presente CONTRATACIÓN DIRECTA.  

 

17. EL SOPORTE QUE PERMITA LA TIPIFICACION, ESTIMACION Y ASIGNACION DE LOS 

RIESGOS PREVISIBLES QUE PUEDAN AFECTAR EL EQUILIBRIO ECONOMICO DEL 

CONTRATO 

 

El contratista asumirá los efectos económicos de todos aquellos sucesos previsibles y de normal ocurrencia para 

las actividades que son objeto de la presente contratación, por lo tanto, deberá asumir los riesgos asociados a su 

tipo de actividad ordinaria que sean previsibles, así mismo, asumirá aquellos riesgos propios de su actividad 

empresarial y de persona jurídica que tiene que cumplir con determinadas cargas y deberes frente al Estado y la 

Sociedad 

 

18. RIESGOS QUE DEBE ASUMIR EL CONTRATISTA  

 

El Contratista es el único responsable por la vinculación de personal y la celebración de subcontratos todo lo 

cual debe realizar en su propio nombre y por su propia cuenta y riesgo sin que la Entidad adquiera 

responsabilidad ni solidaridad alguna por dichos actos 

 

El contratista deberá asumir respecto de su personal los honorarios o salarios, horas extras, dominicales y 

festivos, recargo nocturno, indemnizaciones y demás prestaciones, afiliación al sistema de pensiones y salud 

según lo ordenado por la Ley y que se causen durante la ejecución del contrato, atendiendo a la modalidad de 

vinculación que aplique con las personas naturales que subcontrate. Igualmente deberá permanecer a paz y salvo 

en el pago de aportes al sistema de seguridad social integral y parafiscales, durante todo el tiempo de ejecución 

del contrato y presentar la certificación señalada en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 cada vez que se lo 

requiera la Entidad, por cuanto es un requisito previo para los pagos (Art. 23 Ley 1150 de 2007).  

 

El transporte, desplazamiento y alimentación de los asesores utilizados para las labores de instalación, 

implementación y capacitación serán cubiertos por el Contratista. 

 

La Entidad podrá cambiar, de acuerdo con sus necesidades las fechas, sitios (dentro de la Ciudad) y horarios que 

haya establecido para las actividades del contrato y el Contratista se obliga de conformidad con dichos cambios. 



 

 

Previamente, y con mínimo dos (2) días de anticipación a la fecha prevista para la actividad, la Entidad notificará 

por escrito los cambios mencionados.  

 

 

 

 

ASTRID ELENA GONZALEZ VELEZ 

RECTORA 

I.E ESCUELA NORMAL SUPERIOR DE ABEJORRAL. 

 



 

 

 

 

 

Abejorral, 07 de octubre de 2025 

 

 

Señores: 

 

 

OFICIO A LAS PERSONAS Y/O EMPRESAS DEL GREMIO DE ADECUACIONES Y 

MEJORAMIENTOS EN LOS BAÑOS DE LA PRIMERA INFANCIA Y MEJORAMIENTOS 

MENORES EN LA PLANTA FISICA DE LA I.E ESCUELA NORMAL SUPERIOR DE 

ABEJORRAL 

 

Asunto: solicitud de cotización de adecuaciones y mejoramientos en los baños de la primera infancia y 

mejoramientos menores en la planta física de la I.E Escuela Normal Superior De Abejorral 

 

Cordial saludo, por medio de la presente, le solicito de manera respetuosa el favor de cotizar 

ADECUACIONES Y MEJORAMIENTOS EN LOS BAÑOS DE LA PRIMERA INFANCIA Y 

MEJORAMIENTOS MENORES EN LA PLANTA FISICA DE LA I.E ESCUELA NORMAL 

SUPERIOR DE ABEJORRAL del municipio de Abejorral, Antioquia. 

 

UN CANTIDADES DETALLE 

    

    1 

     

        1 
ADECUACIONES Y MEJORAMIENTOS EN LOS BAÑOS DE 

LA PRIMERA INFANCIA Y MEJORAMIENTOS MENORES EN 

LA PLANTA FISICA DE LA I.E ESCUELA NORMAL 

SUPERIOR DE ABEJORRAL 

 

 

 

 

 

 

 

 

ASTRID ELENA GONZALEZ VELEZ 

RECTORA 

I.E ESCUELA NORMAL SUPERIOR DE ABEJORRAL. 

 

 

 



 

 

 

 

ACTA DE EVALUACIÓN COTIZACIONES 

LA I.E ESCUELA NORMAL SUPERIOR DE ABEJORRAL PRESENTO REQUERIMIENTO 

PARA ADECUACIONES Y MEJORAMIENTOS EN LOS BAÑOS DE LA PRIMERA 

INFANCIA Y MEJORAMIENTOS MENORES EN LA PLANTA FISICA DE LA I.E ESCUELA 

NORMAL SUPERIOR DE ABEJORRAL 

 

Fecha:         El cinco (05) de noviembre de dos mil veinticinco (2025). 

Hora de inicio:   10:00 a.m. 

Lugar:     Oficina de rectoría. 

Evaluación realizada por ASTRID ELENA GONZALEZ VELEZ rectora de la I.E ESCUELA 

NORMAL SUPERIOR DE ABEJORRAL DEL MUNICIPIO DE ABEJORRAL, ANTIOQUIA. 

Objeto: ADECUACIONES Y MEJORAMIENTOS EN LOS BAÑOS DE LA PRIMERA 

INFANCIA Y MEJORAMIENTOS MENORES EN LA PLANTA FISICA DE LA I.E ESCUELA 

NORMAL SUPERIOR DE ABEJORRAL 

 

Desarrollo: Se procede a evaluar la cotización recibida por parte de los siguientes proponentes: 

ALEJANDRO ARANGO BUSTAMANTE 

Teniendo en cuenta el reconocimiento, la experiencia y la responsabilidad en la presente acta, 

autorícese contratar con ALEJANDRO ARANGO BUSTAMANTE 

ADECUACIONES Y MEJORAMIENTOS EN LOS BAÑOS DE LA PRIMERA INFANCIA Y 

MEJORAMIENTOS MENORES EN LA PLANTA FISICA DE LA I.E ESCUELA NORMAL 

SUPERIOR DE ABEJORRAL 

 

Siendo las 10:30 a.m., se da por terminada el análisis y se firma la presente Acta de evaluación de 

cotizaciones, por los que en ella intervino: 

 

 

 

 

 

 

ASTRID ELENA GONZALEZ VELEZ 

RECTORA 

I.E ESCUELA NORMAL SUPERIOR DE ABEJORRAL  
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 MUNICIPIO: 

04 Noviembre 2025 CONSECUTIVO: 31

Día Mes Año

FSE/Asociado VALOR 

FSE 10,000,000$                                

FSE 11,000,000$                                

$ 21,000,000

Firma Ordenador del gasto

Nombre: ASTRID ELENA GONZALEZ VELEZ

C.C.

RECIBIDO:

FECHA: 04 Noviembre 2025

dia mes año

NOMBRE TESORERO:

SECRETARIA DE EDUCACIÓN Código:             

FONDO DE SERVICIOS EDUCATIVOS Versión:                    

SOLICITUD DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL Fecha de aprobación: 

2.3.2.02.02.005.03 Servicios  de la Construcción - 

PRIMERA INFANCIA

02 - Gratuidad
ESCUELA NORMAL SUPERIOR DE 

ABEJORRAL 

FONDO DE SERVICIOS EDUCATIVOS: ESCUELA NORMAL SUPERIOR DE ABEJORRAL 

ABEJORRAL

FECHA DE SOLICITUD:

CONCEPTO : 

PROYECTO SERVICIO DE COSNTRUCCION PRIMERA INFANCIA Y FORMACION INTEGRAL                                                                           

ESCUELA NORMAL SUPERIOR DE ABEJORRAL 

PROYECTO:

Realizar la adecuación y mejoramiento de los baños del nivel preescolar, garantizando que las instalaciones 

sanitarias cumplan con las condiciones de seguridad, accesibilidad, higiene y dimensiones apropiadas para 

niños y niñas de primera infancia. Ademas Contratar los servicios de la construcción de 

FORMACION INTEGRAL requeridos para adecuar, reparar y/o mejorar los espacios físicos 

utilizados en los procesos de Formación Integral, garantizando condiciones seguras, funcionales 

y adecuadas para el desarrollo de las actividades pedagógicas y formativas.

RUBRO PRESUPUESTAL FUENTE DE FINANCIACION NOMBRE FSE/ASOCIADO

2.3.2.02.02.005.02 Servicios  de la Construcción - 

FORMACION INTEGRAL
02 - Gratuidad

ESCUELA NORMAL SUPERIOR DE 

ABEJORRAL 

VALOR TOTAL

LUZ ADRIANA CORTES ARANGO 



Código:             

Versión:                    

Fecha de aprobación: 

07 Noviembre 2025

dia mes año

Valor 21,000,000$                                                                                   

VALOR DISPONIBILIDAD
ADICION A 

DISPONIBILIDAD
REDUCCION A DISPONIBILIDAD VALOR ($)

FSE 10,000,000.00$                                                                             10,000,000.00                   

FSE 11,000,000$                                                                                   11,000,000.00                   

-                                        

-                                        

-                                        

-                                        

21,000,000.00$                                                                             -$                                   -$                                                                    21,000,000.00                   

LUZ ADRIANA CORTES ARANGO

Nombre

Firma Tesorera

SECRETARIA DE EDUCACIÓN

FONDO DE SERVICIOS EDUCATIVOS

CERTIFICADO DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL (CDP)

MUNICIPIO ABEJORRAL 

FONDO DE SERVICIOS EDUCATIVOS ESCUELA NORMAL SUPERIOR DE ABEJORRAL 

2.3.2.02.02.005.03 Servicios  de la Construcción - PRIMERA 

INFANCIA
02 - Gratuidad

2.3.2.02.02.005.02 Servicios  de la Construcción - 

FORMACION INTEGRAL
02 - Gratuidad

SOLICITUD

CERTIFICO DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL  POR:

A la fecha de expedición del presente documento existe apropiación con saldo disponible contra el cual se puede ordenar gastos en el rubro y valor que se detalla a continuación:

RUBRO FUENTE CENTRO DE COSTOS

31 31Fecha de Elaboración:
CONSECUTIVO:

Por concepto de:
Realizar la adecuación y mejoramiento de los baños del nivel preescolar, garantizando que las instalaciones sanitarias cumplan con las condiciones de seguridad, accesibilidad, higiene y dimensiones apropiadas 

para niños y niñas de primera infancia.

TOTAL

2025
Dentro del presupuesto de Egresos de la vigencia: 



Código:             

Versión:                    

Fecha de 

aprobación: 

CDP 31 CONSECUTIVO: 31

Fecha de Elaboración: 12 Noviembre 2025

dia mes año

VALOR CDP 21,000,000.00$       Valor: 

No. CDP FUENTE

VALOR 

COMPROMISO

ADICION DE 

COMPROMISO

REDUCCION DE 

COMPROMISO VALOR 

02 - Gratuidad FSE 0                   10,000,000  $               10,000,000 

02 - Gratuidad FSE 0                   11,000,000  $               11,000,000 

0 0 0  $                               -   

0 0 0  $                               -   

0 0 0  $                               -   

0 0 0  $                               -   

21,000,000$               -$                    -$                           $               21,000,000 

Nombre: 

Cédula / NIT: 1,152,209,459                         

Firma Tesorera

Nombre Nombre

LUZ ADRIANA CORTES ARANGOASTRID ELENA GONZALEZ VELEZ

ABEJORRAL 

CERTIFICO COMPROMISO PRESUPUESTAL POR:

CON CARGO A:

RUBRO

0

0

0

C. COSTOS

21,000,000$                                               

0

31

TOTAL

SECRETARIA DE EDUCACIÓN 

FONDO DE SERVICIOS EDUCATIVOS

REGISTRO COMPROMISO PRESUPUESTAL (RPC)

FONDO DE SERVICIOS EDUCATIVOS

MUNICIPIO

ESCUELA NORMAL SUPERIOR DE ABEJORRAL 

2.3.2.02.02.005.03 Servicios  de la 

Construcción - PRIMERA INFANCIA

2.3.2.02.02.005.02 Servicios  de la 

Construcción - FORMACION INTEGRAL

ALEJANDRO ARANGO BUSTAMANTE 

Firma Ordenadora del Gasto

Dentro del presupuesto de Egresos de la vigencia:

A favor de:

Por concepto de:

Realizar la adecuación y mejoramiento de los baños del nivel preescolar, garantizando que las instalaciones sanitarias cumplan con las condiciones de seguridad, 

accesibilidad, higiene y dimensiones apropiadas para niños y niñas de primera infancia. Ademas Contratar los servicios de la construcción de FORMACION INTEGRAL 

requeridos para adecuar, reparar y/o mejorar los espacios físicos utilizados en los procesos de Formación Integral, garantizando condiciones seguras, funcionales y 

adecuadas para el desarrollo de las actividades pedagógicas y formativas.

2025













dores Exporta 

2. Concepto 0 2 Actualización 
 

 
4. Número de formulario 

 
141041260041 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV 12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico 

1 1 5 2 2 0 9 4 5 9  9  Impuestos de Medellín 1  1 

IDENTIFICACIÓN 

24. Tipo de contribuyente 25. Tipo de documento 26. Número de Identificación 27. Fecha expedición 

Persona natural o sucesión ilíquida 2  Cédula de Ciudadanía 1 3 1 1 5 2 2 0 9 4 5 9 

Lugar de expedición 28. País 29. Departamento 30. Ciudad/Municipio 

COLOMBIA 1 6 9 Antioquia 0  5 

31. Primer apellido 32. Segundo apellido 33. Primer nombre 

ARANGO BUSTAMANTE ALEJANDRO 

35. Razón social 

Medellín 0 0 1 

34. Otros nombres 

 

 
36. Nombre comercial 37. Sigla 

 
 

 
38. País 

 

 
39. Departamento 

UBICACIÓN 
 

 
40. Ciudad/Municipio 

COLOMBIA 1 6 9 Antioquia 0 5 Medellín 0 0 1 

41. Dirección principal 

CR 93 49 B B 47 IN 330 

42. Correo electrónico 

43. Código postal 

aarangob@unal.edu.co  

 
44. Teléfono 1 

 

 

Actividad económica 

 

 

6 0 4 5 8 6 0 9 8 8 45. Teléfono 2 

CLASIFICACIÓN 

 
 
 
 

 
Ocupación 

 
3 0 0 6 9 9 4 7 6 5 

Actividad principal Actividad secundaria Otras actividades 
 

52. Número 

46. Código 47. Fecha inicio actividad 48. Código 49. Fecha inicio actividad 50. Código 1 2 51. Código establecimientos 

4 3 9 0  2 0 1 9 0 1 0 1 8 2 9 9  2 0 1 9 0 1 2 9 8 1 3 0 5 5 1 9 

53. Código 

Responsabilidades, Calidades y Atributos 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 

5 4 9 

 

 
19 20 21 22 23 24 25 26 

05- Impto. renta y compl. régimen ordinar 

49 - No responsable de IVA 

 
 
 
 
 
 

 
Usuarios aduaneros Exportadores 

 
 

 
54. Código 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 
 
 

 
11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 

 

 
55. Forma 

 

 
56. Tipo 

 
 
 

 
57. Modo 

 
58. CPC 

 

 
1 2 3 

 
IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación 

Para uso exclusivo de la DIAN 

59. Anexos SI NO  X 60. No. de Folios: 0 61. Fecha 

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice. 

Firma autorizada: 

 

 
Firma del solicitante: 

 
984. Nombre 

985. Cargo 

ARANGO BUSTAMANTE ALEJANDRO 

CONTRIBUYENTE 

 
Fecha generación documento PDF: 21-11-2024 11:16:53AM 

2024 - 05 - 21 / 11 : 53: 39 
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PAGADO 23/10/2025 EN HORARIO EXTENDIDO

Fecha creación reporte: 2025-11-13, 02:58:56 PM Numéro Planilla:

octubre de 2025 octubre de 2025

1076642536

Periodo Cotización: Periodo Servicio:

 Departamento

ALEJANDRO ARANGO BUSTAMANTE

 Documento

 Razón Social

ÚNICO

CL 6 SUR #70 - 95

 Teléfono Tipo de Empresa

 Total Afiliados

 Ciudad

 I. DATOS DEL APORTANTE

INDEPENDIENTE 3006994765

 Dirección

ANTIOQUIA

 Identificación

 Tipo Persona

1

NATURAL

 Representante Legal

IN
G

 Salud

R
E

T

Aporte
Caja

T
A

E

Aporte
Salud

Administradora Aporte
SENA

D
ia

s 
A

R
P

 ESAP

 Parafiscales

IG
E

Administradora TOTALIBC
Pensión

Administradora Aporte
Ministerio

Riesgos

V
C

T

Aporte
ICBF

PensionesNovedades

D
ia

s 
A

F
P

II. DETALLE DEL APORTANTE

IBC
Salud

S
L

N

T
D

P

Datos del Afiliado
 Identificacion

L
M

A

V
S

P

D
ia

s 
C

C
F

D
ia

s 
E

P
S

A
V

P

Aporte
Riesgos

IBC
Caja

V
A

C

T
D

E

V
S

T

IBC
Riesgos

T
A

P

Administradora Aporte
Pensión

Cajas

C
o

rr
ec

ci
o

n
es Nombres y Apellidos

IR
P

Tipo Planilla: I: PLANILLA INDEPENDIENTES

POSITIVA DE SEGUROS ARP

PAGOSIMPLE

R
E

T
 P

R
E

T

C
O

R

Administradora

T
A

EApellidos y Nombres

V
C

T

T
D

E IBC
Pensión

D
ía

s 
C

C
F

V
S

T

T
A

P

T
D

P

D
ía

s 
A

F
P

 Identificación

A
V

P

IG
E

IN
G

V
A

C

Administradora

V
S

P

D
ía

s 
A

R
P

IR
P Aporte

PensiónS
L

N

Datos del Afiliado
Aporte

Ministerio
IBC
Caja

Aporte
Salud

IBC
Riesgos

Aporte
Caja

Aporte
Riesgos

 ESAPAporte
SENA

Aporte
ICBFAdministradoraTarifa

 II. DETALLE DEL APORTANTE

IBC
Salud

Pensiones  Salud Riesgos Cajas  Parafiscales
Tipo

Cotizante
Subtipo

Cotizante Total

Total

L
M

A

D
ía

s 
E

P
S

Novedades

2,436 $ 68.300 (NIN-CC) NINGUNA CCF $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0$ 0CC 1152209459 00 (230301) PORVENIR $ 2.800.000 $ 448.000 (EPS010) EPS SURA $ 2.800.000 $ 350.000 $ 2.800.000ALEJANDRO ARANGO
BUSTAMANTE 3030 03057 0 $ 866.300

$ 866.300

Aportes
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Min Educación
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 III.TOTALES

$ 0 $ 866.300

Incapacidades
ARPIBC Riesgos TOTAL FINALIBC Cajas

$ 0

Aportes Riesgos Aportes ICBFAportes SaludIBC Salud
TOTAL

INTERESES
DE MORA

Aportes Sena

$ 0$ 2.800.000 $ 2.800.000 $ 2.800.000 $ 0 $ 448.000 $ 350.000 $ 68.300 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0

Líneas de Servicio FonoSIMPLE: Bogotá 601 4446634 - Cali: 602 5540577 - Medellín: 604 5146669 - Bucaramanga: 607 6438000 - Cartagena: 605 6945444 - Pereira: 606 3402582 - Barranquilla: 605 3618850 - Resto del País: 018000 971 971 - ¡Más que Fácil, SIMPLE!
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Antes de imprimir, asegúrese que sea realmente necesario. Proteger el medio ambiente está en nuestras manos.



 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Lunes, 11 de julio de 2022 
 
 
 

Señor(a) 
A QUIEN PUEDA INTERESAR 

 

 
BANCOLOMBIA S.A. se permite informar que ALEJANDRO ARANGO BUSTAMANTE identificado(a) con 
CC 1152209459, a la fecha de expedición de esta certificación, tiene con el banco los siguientes productos: 

 

 

Producto No. Producto Fecha Apertura Estado 

CUENTA DE AHORROS 31656352356 2016/03/01 ACTIVA 

 

*Importante: Esta constancia solo hace referencia a los productos mencionados anteriormente. 

*Si desea verificar la veracidad de esta información, puede comunicarse con la Sucursal Telefónica Bancolombia los 

siguientes números: Medellín - Local: (60-4) 510 90 00 - Bogotá - Local: (60-1) 343 00 00 - Barranquilla - Local: 
(60-5) 361 88 88 - Cali - Local: (60-2) 554 05 05 - Resto del país: 01800 09 12345. Sucursales Telefónicas en el 
exterior: España (34) 900 995 717 - Estados Unidos (1) 1 866 379 97 14. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes contiene las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes. Cuando se 

trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las anotaciones que 

figuren en el registro. Anterior, de acuerdo a los incisos 3o. y 4o. del artículo 238 Ley 1952 de 2019. 

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales, 

disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de 

pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en 

ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía. Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que 

establezca la Constitución Politica y la ley particular o demás disposiciones vigentes. El Sistema SIRI reporta como antecedentes solamente las 

sanciones con debida ejecutoria recibidas de las autoridades nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el 

Estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información de antecedentes del aspirante en la página web: 

https://www.procuraduria.gov.co/Pages/certificado-antecedentes.aspx 

 

Bogotá DC, 08 de octubre del 2025 

 
La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades 

(SIRI), el(la) señor(a) ALEJANDRO ARANGO BUSTAMANTE identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 1152209459: 

 
NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES 

 

 

 
 

 

CARLOS ARTURO ARBOLEDA MONTOYA 

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
ATENCIÓN : 

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN 

TODAS LAS HOJAS. 

División de Relacionamiento con el Ciudadano. 

Línea gratuita 018000910315; quejas@procuraduria.gov.co 

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C. 

www.procuraduria.gov.co 

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES 

CERTIFICADO ORDINARIO 
No. 258461147 

PIB 

11:28:08 

Hoja 1 de 01 

http://www.procuraduria.gov.co/Pages/certificado-antecedentes.aspx
mailto:quejas@procuraduria.gov.co
http://www.procuraduria.gov.co/


 

 
LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL , 

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO 

 

CERTIFICA: 

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy miércoles 08 de 

octubre de 2025, a las 11:28:34, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA 

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL. 

 

Tipo Documento Cédula de Ciudadanía 

No. Identificación 1152209459 

Código de Verificación 1152209459241121112834 

 

Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el 

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados. 

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí 

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Generó: WEB 

 

 

 
Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado. 
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C 

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C. 
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Consulta Ciudadano 

Nueva Busqueda Imprimir 

08/10/25, 11:30 Consulta RNMC 

 

 Policía Nacional de Colombia 

(Default.aspx) 
 

Portal de Servicios al Ciudadano PSC 

 

Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas 
RNMC 

 

 
La Policía Nacional de Colombia informa: 

Que a la fecha, 08/10/2025 11:30:03 a. m. el ciudadano con Cédula de Ciudadanía Nº. 1152209459 . 

 

NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR CUMPLIR. 
De conformidad con la Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana”. Registro interno de validación No. 105482835 . La persona interesada podrá 

verificar la autenticidad del presente documento a través de la página web institucional digitando 

https://www.policia.gov.co, menú ciudadanos/ consulta medidas correctivas, con el documento de 

identidad y la fecha de expedición del mismo. Esta consulta es válida siempre y cuando el número de 

cédula corresponda con el documento de identidad suministrado. 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/Default.aspx
https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/Default.aspx
http://www.policia.gov.co/
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Dirección: Avenida El Dorado # 75 

Línea de atención al ciudadano: 

5159700 ext. 30552 (Bogotá) 

Resto del país: 018000 910 112 

E-mail: dijin.araic- 

atc@policia.gov.co 

08/10/25 11:29 Policía Nacional de Colombia 

 

 

Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales 

La Policía Nacional de Colombia informa: 

Que siendo las 11:29:07 AM horas del 08/10/2025, el ciudadano identificado con: 

Cédula de Ciudadanía Nº 1152209459 

Apellidos y Nombres: ARANGO BUSTAMANTE ALEJANDRO 

 
NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES 

de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia. 

 
En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable 

Corte Constitucional, la leyenda “NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS 

AUTORIDADES JUDICIALES” aplica para todas aquellas personas que no registran 

antecedentes y para quienes la autoridad judicial competente haya decretado la extinción de la 

condena o la prescripción de la pena. 

 
Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan 

con el documento de identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo 

a lo establecido en el ordenamiento constitucional. 

 
Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las preguntas frecuentes o acérquese a las 

instalaciones de la Policía Nacional más cercanas. 

 
 
 
 

 

http://www.policia.gov.co/
mailto:dijin.araic-atc@policia.gov.co
mailto:dijin.araic-atc@policia.gov.co
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/preguntas.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/contacto.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/contacto.xhtml
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08/10/25, 11:29 Policía Nacional de Colombia 

 

Presidencia de Ministerio de Portal Único GOV.CO 
 

la República Defensa Nacional de Contratación 
Todos los derechos reservados. 

http://wp.presidencia.gov.co/Paginas/presidencia.aspx
http://www.mindefensa.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
https://www.gov.co/
http://wp.presidencia.gov.co/Paginas/presidencia.aspx
http://www.mindefensa.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://wp.presidencia.gov.co/Paginas/presidencia.aspx
http://www.mindefensa.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
https://www.gov.co/
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11:31 Consulta de Inhabilidades 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

https://inhabilidades.policia.gov.co:8080/consulta

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1918_2018.html
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1918_2018.html
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1918_2018.html
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     Se expide en Bogotá el 08 de octubre de 2025 

 

 

 

 

 

 

 


